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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE 

Declarar de Interés de la Honorable Cámara de Diputados el libro “20 Años de la Red 

CIDIR en el contexto de América Latina”, presentado el 4 de mayo de 2026 por la 

Universidad Gastón Dachary, y la Cátedra Doctoral Internacional Red CIDIR 2026 

“Geopolítica y Universidad en el contexto de América Latina”, a realizarse los días 3, 

4, 10 y 11 de julio de 2026, por sus aportes a la formación académica y la integración 

regional. 

                                                                                 YAMILA LISETTE RUIZ                                           

                                                                             DIPUTADA NACIONAL    
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  FUNDAMENTOS 

Señor Presidente:  

 El presente proyecto tiene por objeto declarar de Interés de esta Honorable 

Cámara de Diputados el libro “20 Años de la Red CIDIR en el contexto de América 

Latina”, presentado el 4 de mayo de 2026 e impulsado por la Universidad Gastón 

Dachary, y la Cátedra Doctoral Internacional Red CIDIR 2026, denominada 

“Geopolítica y Universidad en el contexto de América Latina”, a desarrollarse los días 

3, 4, 10 y 11 de julio del corriente año. 

La Red de Cooperación Interuniversitaria para el Desarrollo e Integración 

Regional “Red CIDIR” constituye un sistema abierto de relaciones entre universidades 

iberoamericanas, orientado a generar espacios de reflexión, intercambio de 

conocimientos y construcción colectiva. Su finalidad es promover la educación, la 

investigación y la articulación con organizaciones regionales, fortaleciendo el impacto 

de las actividades universitarias en el desarrollo de sus respectivos territorios. 

 La Red CIDIR se formalizó el 15 de diciembre de 2006 mediante la firma de un 

Convenio Interuniversitario de Postgrado, Investigación y Difusión en Comercio 

Internacional e Integración Regional, durante el plenario de la Federación Económica 

Brasil, Argentina y Paraguay (FEBAP) realizado en la ciudad de Encarnación, 

República del Paraguay.  

El convenio fue suscripto por la Universidade Regional do Noroeste do Estado 

do Rio Grande do Sul (UNIJUÍ), la Fundação Educacional Machado de Assis (FEMA), 

la Universidad Católica Nuestra Señora de la Asunción, Sede Regional Itapúa (UCI), 

la Universidad Nacional de Misiones (UNaM) y el entonces Instituto Universitario 

Gastón Dachary (UGD).  

La creación de la Red fue precedida por experiencias de cooperación 

desarrolladas desde comienzos de la década del 2000, entre ellas investigaciones 

vinculadas con sectores productivos como el té y la madera, intercambios 

académicos, encuentros sobre comercio internacional y distintos programas de 

integración regional.  
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Posteriormente, a partir de proyectos presentados por la Universidad Gastón 

Dachary ante el Programa de Promoción de la Universidad Argentina (PPUA), se 

incorporaron instituciones de distintos países, entre ellas la Universidad de la 

República, de Uruguay; la Universidad de Guadalajara, de México; la Universidad 

Simón Bolívar, de Venezuela; la Universidad Nacional de Itapúa, de Paraguay; la 

Universidad de Vigo, de España; y la Universidad del Aconcagua, de Argentina. 

Entre las principales actividades promovidas por la Red se encuentra el 

Simposio Iberoamericano en Comercio Internacional, Desarrollo e Integración 

Regional, que reúne a docentes, investigadores, estudiantes y representantes 

institucionales para abordar cuestiones relacionadas con la cooperación académica y 

la integración regional.  

Su última edición se realizó del 20 al 23 de junio de 2023 en la Faculdade 

Horizontina (FAHOR), en Río Grande do Sul, República Federativa del Brasil. 

Asimismo, la Red también desarrolla Aulas Espejo Internacionales junto con 

universidades de Brasil y Paraguay. Mediante esta modalidad, docentes y estudiantes 

de diferentes países comparten clases, contenidos y experiencias académicas, 

favoreciendo el conocimiento recíproco y la formación conjunta en una región 

caracterizada por sus vínculos transfronterizos. 

El libro “20 Años de la Red CIDIR en el contexto de América Latina” recupera 

y sistematiza esta trayectoria institucional. La obra refleja dos décadas de trabajo 

sostenido en materia de cooperación académica, formación de recursos humanos, 

investigación, vinculación territorial e integración regional. 

Su contenido permite advertir que, en regiones de frontera como la provincia 

de Misiones y los territorios vecinos de Brasil y Paraguay, la integración no depende 

únicamente de decisiones adoptadas desde los organismos centrales, sino también 

de los vínculos cotidianos construidos entre universidades, instituciones, empresas y 

comunidades que comparten desafíos y oportunidades. 

En la continuidad con esta experiencia se realizará la Cátedra Doctoral 

Internacional Red CIDIR 2026, bajo el eje “Geopolítica y Universidad en el contexto 
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de América Latina”. La misma se desarrollará bajo modalidad virtual los días 3, 4, 10 

y 11 de julio de 2026, promoviendo la participación de programas de posgrado, 

universidades y organismos académicos de distintos países de la región. 

La Cátedra constituye un espacio de formación de alto nivel destinado a 

fortalecer la producción de conocimientos y la cooperación regional. Su propuesta 

vincula el análisis geopolítico con el papel de las universidades frente a los procesos 

sociales, económicos y territoriales que atraviesan a América Latina. 

Tanto el libro como la Cátedra expresan la continuidad de un proyecto 

académico que concibe al conocimiento, al territorio y a la cooperación como 

elementos fundamentales para el desarrollo. El primero preserva y difunde la 

trayectoria de la Red CIDIR, mientras que la segunda proyecta esa experiencia 

mediante nuevas instancias de formación, reflexión e intercambio internacional. 

Cabe destacar, además, que la relevancia de ambas iniciativas fue reconocida 

por el Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá, que, mediante la Declaración N.° 

015/2026, les otorgó el carácter de interés público municipal por su contribución a la 

formación académica, la producción de conocimientos y la integración regional. 

Por todo lo expuesto, y considerando la importancia académica, educativa e 

institucional del libro “20 Años de la Red CIDIR en el contexto de América Latina” y 

de la Cátedra Doctoral Internacional Red CIDIR 2026, solicito a mis pares el 

acompañamiento para la aprobación del presente proyecto. 

                                                                                  YAMILA LISETTE RUIZ                                           

                                                                            DIPUTADA NACIONAL    

 

   


